
Requerimiento de subsanación de solicitudes presentadas en el  marco de la
Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Presidenta del Servicio Canario de
Empleo,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  y  se  convocan
subvenciones  destinadas  a  la  financiación  de  nuevos  proyectos  territoriales
para  el  reequilibrio  y  la  equidad  en  emprendimiento  y  microempresas,  en  el
marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia.  Línea  2
“Iniciativas para el para el mantenimiento de empleo”.

Mediante  Resolución  de  22  de  diciembre  de  2021,  de  la  Presidencia  del  Servicio
Canario  de  Empleo  (en  adelante  SCE)  se  aprueban  las  bases  reguladoras  y  se
convocan,  en  concurrencia  no  competitiva,  las  subvenciones  destinadas  a  la
financiación  de  nuevos  proyectos  territoriales  para  el  reequilibrio  y  la  equidad  en
emprendimiento  y  microempresas,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation
(BOC nº 266. De 28/12/2021).

La base reguladora segunda distingue dos líneas de subvención, siendo la segunda
línea “Iniciativas  para el  mantenimiento  de empleo  de los  trabajadores  por  cuenta
ajena contratados de forma indefinida o temporal por microempresas y por personas
trabajadoras  autónomas,  así  como  de  los  socios-trabajadores  y  de  trabajo  de
empresas de emprendimiento colectivo”.

En la base reguladora novena apartado 7 de la citada Resolución se establece que en
el supuesto de que la solicitud presentada no estuviera debidamente cumplimentada o
no se acompañase de la documentación exigida, se requerirá a la entidad beneficiaria
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo
e improrrogable de 10 días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le
considerará desistido de su petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
68.1 de la LPACAP.

Debe tenerse en cuenta que, tal y como recoge la base 4.3, las personas físicas y
jurídicas solicitantes de la referida subvención deben estar dadas de alta a terceros en
el Sistema Económico Financiero de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Conforme la  base reguladora  séptima,  apartado 2,  las  presentes  subvenciones  se
tramitan en régimen de concurrencia no competitiva, por lo que  las resoluciones de
concesión se dictarán teniendo en cuenta el orden de presentación de solicitudes, una
vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y
el  cumplimiento  del  resto  de  requisitos  exigidos,  hasta  el  agotamiento  del  crédito
presupuestario  asignado  en  la  convocatoria.  Por  lo  que,  atendiendo  al  orden  de
presentación, y dado el volumen de solicitudes recibidas, se practicaran varias tandas
de notificaciones 

Vistas y examinadas las primeras solicitudes presentadas, y de conformidad con lo
dispuesto en el  resuelvo noveno apartado 1 de la  Convocatoria,  la notificación del
requerimiento  de  subsanación  de  solicitudes  y  de  la  resolución  de  concesión  se
realizará  mediante  publicación  de  la  relación  de  entidades  con  los  defectos  a
subsanar,  en  el  tablón  de  anuncios  electrónico  de  la  página  web  del  SCE:
https://sede.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/menu_lateral/tablon_anuncios,
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concediendo a los interesados un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente de
su notificación.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribuciones conferidas en la citada Resolución,

ACUERDO

Primero:  Requerir  a  las  entidades  que  figuran  en  el  Anexo,  solicitantes  de  la
subvención para la línea 2 “Iniciativas para el mantenimiento de empleo”, para que en
el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación, a
través  de  la  sede  electrónica  del  Servicio  Canario  de  Empleo,  aporten  la
documentación o subsanen los defectos advertidos que se detallan, con la indicación
de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, de conformidad con
lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los  escritos  mediante  los  cuales  las  entidades  efectúen  las  subsanaciones
correspondientes se presentarán de manera electrónica en el “Área personal” de la
sede del Servicio Canario de Empleo, dentro del expediente abierto para su entidad en
el  Procedimiento  de  Subvenciones  Iniciativas  para  el  mantenimiento  de  empleo
(C23I4-MRR).  Convocatoria  2021 con  cargo  al  Programa  “Nuevos  proyectos
territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y Microempresas”. en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la UE
NextGenerationEU. Convocatoria 2021.

Cualquier  modificación  que se produzca  en la  documentación  aportada que  tenga
incidencia en otro documento preceptivo para la resolución del expediente, obliga a
que éstos deban ser modificados para que se siga manteniendo la coherencia de los
proyectos.

Segundo: Suspender el transcurso del plazo máximo para resolver el procedimiento y
notificar la resolución por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y
su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso del plazo
concedido,  según  lo  establecido  en  el  artículo  22.1.a  de  la  Ley  39/2015,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tercero: Publicar el presente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico de la
página web del SCE: 

https://sede.gobcan.es/empleo/sce/menu_lateral/tablon_anuncios.

La Subdirección de Economía Social
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ANEXO

Referencia
Nº doc.

anonimizad
o solicitante

Nombre completo
solicitante

Letra por
subsanar

Observaciones

3/2022-
012513481

2
B76347988 MACAR DENTAL, SOCIEDAD

LIMITADA C, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  representante  legal  firmante  de  la  solicitud.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

4/2022-
012513504

2
***4327** PATRICIA AMADA FALCÓN

ANDRÉS C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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5/2022-
012513521

7
B35287994

CATELSA SOCIEDAD
LIMITADA O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

6/2022-
012514373

9
B76363902

SALINETAS GESTORES
SDAD. LIMITADA
PROFESIONAL

S
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

7/2022-
012515033

3
B76816958 GRUPO PROICAFOR SL F, Ñ, O, P

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
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8/2022-
012515061

1
B01844315

PUBLIMARKETING ONLINE
SOLUTIONS, SOCIEDAD

LIMITADA
O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

9/2022-
012608412

0
***7439** CAROLINA PIPAON PEREZ F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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10/2022-
012608422

4
****2492* FABIO GINATTA F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

11/2022-
012608435

3
****5343* JANOS BILIG F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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12/2022-
012608443

9
****1403* VIKTORIA BODO F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

13/2022-
012608452

3
***2085** HILDA CASTIÑEIRA

ESTEVEZ F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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14/2022-
012608463

2
****2878* ANNA CSONT F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

15/2022-
012608490

4
****7215* GYOERGYNE SZOELLOSI C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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16/2022-
012608521

6
****7086* FERENCNE RACZ F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

17/2022-
012608535

2
****4739* ANNAMARIA JAKAB F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0ivKIriJ2DrAu_MOOA6Iqmk8AKitJhSg2

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0ivKIriJ2DrAu_MOOA6Iqmk8AKitJhSg2


18/2022-
012609012

8
****3387* ILDIKO KLARA KERENYI F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

21/2022-
013115051

7
****1079* BARBARA KISS F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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19/2022-
013115050

9
****1693* PETER KISS F, Ñ, O, P, S, T

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital  

26/2022-
013115052

1
****9634* GABRIELA KOVACS F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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20/2022-
013115051

2
****2564* MARTA KOVACS F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.

                                                                   

25/2022-
013115052

0
B35070432

ABRAHAM ROMERO
GONZALEZ SOCIEDAD

LIMITADA
S, T

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado de " datos del proyecto", señalar si la transición de la empresa
es hacia una economía verde o facilita la transformación digital.  Deberá decantarse o priorizar una de las dos
opciones:  verde  o  digital.

                                                                        

34/2022-
013115053

0
****2313* VIVIEN LENGYEL LENTI F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                    
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27/2022-
013115052

3
****2462* NORBERT LENGYEL F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                   

28/2022-
013115052

4
****8512* ZSUZSANNA MENYHART F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                   
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5
****7356* MARIA SELMECZI F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                   

22/2022-
013115051

8
****1663* SZILVIA SUEKE F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                          
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2
***9120** JOSE JUAN TRUJILLO

TREJO F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                    

37/2022-
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3
****7378* KITTY SZUECS F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                      
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2
****7324* SZABOLCS TASI F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                        

54/2022-
013115054

9
****7317* BERNADETT TASI F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                      

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0ivKIriJ2DrAu_MOOA6Iqmk8AKitJhSg2

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0ivKIriJ2DrAu_MOOA6Iqmk8AKitJhSg2


24/2022-
013115051

9
****8758* ARNOLD TOROCSIK F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                      

44/2022-
013115053

9
***2039** AGONEY DORAMAS SANTOS

MERINO F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.                                                                     
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6
****5164* JENO LASZLO TOTH F, Ñ, O, P, S, T

F:  Aportar  Anexo  IV  de  la  Convocatoria  (Declaración  de  cesión  y  tratamiento  de  datos,  y  Declaración  de
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
 P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

33/2022-
013115052

9
****5212* JENO LASZLONE TOTH F, Ñ, O, P, S, T

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
 P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.
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9
****6212* KRISZTINA VISNYEI F, Ñ, O, P, S, T

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

39/2022-
013115053

5
***6476**

FERNANDO LUIS MEDINA
BENITEZ A, F, Ñ, O, P, S

A:Se  deberá  subsanar  la  solicitud  indicando  número  de  trabajadores  por  cuenta  ajena  contratados  de  forma
indefinida  o  temporal.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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31/2022-
013115052

7
B35993864

ARTENARA, NATURALEZA,
TURISMO RURAL,

SOCIEDAD LIMITADA
C, O, S

C: Aportar documento de identificación de la representante legal que actúa en nombre de la organización y firmante
de  la  solicitud.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

43/2022-
013115053

8
B35985399 BENTEJUI RODRIGUEZ,

SOCIEDAD LIMITADA O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

60/2022-
013115055

6
B16949836 ELEXTRAN CANARIAS,

SOCIEDAD LIMITADA  Ñ, O, P, S

Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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69/2022-
013115060

6
B02857480 ENERGY RESEARCH O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

48/2022-
013115054

3
***6612** JOSE ANGEL DIAZ ROSA F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

59/2022-
013115055

4
B35719772 EFILOGIC SL C, O, P, S, T

C:  Aportar  documento  de  identificación  fiscal  de  la  organización  solicitante.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital
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30/2022-
013115052

6
****4728* ATTILA VARGA F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

38/2022-
013115053

4
****9770* ORSOLYA ERIKA DEAK F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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61/2022-
013115055

7
***0190** MARIA CARMEN SALAZAR

MOLINA F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

32/2022-
013115052

8
****8843* ZOLTAN JAKAB F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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42/2022-
013115053

7
***9642** OLIVERIO EDUARDO DEL

PINO INFANTE F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

45/2022-
013115054

1
****4410* AURELIJA CEPIENE F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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50/2022-
013115054

5
***6492** DANIEL GONZALO DEL PINO

INFANTE F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

81/2022-
013115061

9
***0463** ARACELI DEL PINO

GONZALEZ RODRIGUEZ F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

57/2022-
013115055

3
****6723* MIHAELA CONDREA F, Ñ, O, P, S, T 

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
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corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

51/2022-
013115054

6
***4724**

DAVID JONAI ALVAREZ
GARCIA F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.

Por otra parte, se le informa, realizada consulta por parte del SCE, que la entidad incumple al no encontrarse al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, por lo que se le concede el plazo de 10 días hábiles como
trámite de audiencia al amparo del art. 82 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo, para que aporte los
documentos y alegaciones que estime oportuno a través del área personal de la sede electrónica del SCE. Se le
advierte que, de no presentar alegaciones o documentos en el plazo establecido, o que las mismas no se pudieran
tener en cuenta, se procederá a la denegación de este expediente.

58/2022-
013115055

3
***7600** ESTEFANIA LOPEZ URBANO A, O, P, S

A: Se deberá  subsanar  la solicitud  indicando número de trabajadores  por  cuenta  ajena contratados  de forma
indefinida  o  temporal.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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52/2022-
013115054

7
B76149186 RUBBER VULK CANARIAS,

S.L. O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

53/2022-
013115054

8
B76205004

PDCE CONSULTING DE
EMPRESAS, SOCIEDAD

LIMITADA PROFESIONAL
O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

40/2022-
013115053

5
B76135078 CAMPOS NIETO

CONSULTORES SLU O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.
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64/2022-
013115060

0
B16686297 CANARIAS WINE

C, D, E, F, Ñ, O, P,
S

C: Aportar  documento  de identificación  del  representante  legal  que actúa en nombre de la entidad y  firma la
solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante.
E: Escritura de constitución y estatutos en vigor de la organización solicitante, debidamente legalizados e inscritos
en  el  Registro  correspondiente.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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1
B76245919 CENTRO MEDICO SAN

GREGORIO
C, D, E, F, Ñ, O, P,

S

C: Aportar  documento  de identificación  del  representante  legal  que actúa en nombre de la entidad y  firma la
solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante.
E: Escritura de constitución y estatutos en vigor de la organización solicitante, debidamente legalizados e inscritos
en  el  Registro  correspondiente.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

55/2022-
013115055

0
***0926**

ANGEL JOSE FERNANDEZ
BORDON C, F, Ñ, O, P, S

C: Aportar  documento  de identificación  del  representante  legal  que actúa en nombre de la entidad y  firma la
solicitud.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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62/2022-
013115055

8
B76122381

AREA DE DESCANSO
FUERTEVENTURA,

SOCIEDAD LIMITADA
O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

70/2022-
013115060

8
***0255**

YASMINA HERNANDEZ
ACOSTA F, Ñ, O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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87/2022-
013115063

0
***6104** JESUS SANTANA MORENO F, Ñ. O, P, S

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

63/2022-
013115055

9
***7764** FRANCISCO JOSE MARTELL

JAIZME F, Ñ, O, P, S, T

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital
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74/2022-
013115061

2
B16827149

INVESTIGACION Y
FORMACION STEAM SL O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

68/2022-
013115060

5
B35826957

TALIARTE DISTRIBUCIONES
NAUTICAS SL C, D, O, P, S

C: Documento de identificación fiscal de la organización solicitante y del representante legal que actúa en nombre
de  la  misma  y  firma  la  solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de la solicitud  para  actuar  en  nombre de la organización  solicitante  En las  escrituras  presentadas  figura  una
persona  distinta  a  la  que  firma  la  solicitud  como  administrador  único.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

91/2022-
013115063

4
B38785820 ACADEMIA AXON SL O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.   
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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35/2022-
013115053

1
B76067685

FERRETERIA E
INSTALACIONES

COLMENARES, SOCIEDAD
LIMITADA

C, D, E, F, Ñ, O, P,
S

C: Aportar documento de identificación fiscal de la organización y del representante legal que actúa en nombre de
la  misma  y  firma  la  solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de la representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante.
E: Escritura de constitución y estatutos en vigor de la organización solicitante, debidamente legalizados e inscritos
en  el  Registro  correspondiente.  
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

103/2022-
013115065

6
B76273895

CENTRO DE MEDICINA
INTEGRATIVA LAURISILVA

SL
O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado "Datos del proyecto" señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.                                                                
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93/2022-
013115064

1
***9483** CRISTIAN MIGUEL GALVAN

RODRIGUEZ C, F, Ñ, O, P, S

C: Aportar  documento  de identificación  fiscal   de  la  organización  solicitantes  y de los  representantes  legales.
F:  Aportar  Anexo  IV  de  la  Convocatoria  (Declaración  de  cesión  y  tratamiento  de  datos,  y  Declaración  de
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia.
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

46/2022-
013115054

2
B16842494 AMANECER DIGITAL SL S

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

72/2022-
013115061

0
****5874*

RITA GIL BELLEZA
ORGANICA SCP

C, D, E, F, Ñ, O, P,
S

C: Aportar documento de identificación fiscal de la organización solicitante y del representante legal que actúa en
nombre  de  la  misma  y  firma  la  solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante
E:  Contrato  de  constitución  de  la  Sociedad  Civil.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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65/2022-
013115060

1
B76090463

TALLER MECANICA
ROSALES, SOCIEDAD

LIMITADA
O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado "Datos del proyecto", señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.    

78/2022-
013115061

6
B76706811 BAKATA SOLUTIONS SL S

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

112/2022-
013115071

5
B76152248 NEW GRUPO MACHIN,

SOCIEDAD LIMITADA O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado "Datos del proyecto", señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.     
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76/2022-
013115061

4
***3795** SANTIAGO BONILLA RUIZ C, F, Ñ, O, P, S

C: Aportar documento de identificación fiscal  de la organización y del representante legal que actúa en nombre de
la  misma  y  firma  la  solicitud.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

79/2022-
013115061

7
***2734**

RUTH MARINA DEL PINO
ORTEGA C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  de  la  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de estar al corriente de las
obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar a la solicitud de
subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.  
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración Pública, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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121/2022-
013115072

6
***8496** JOSE SAUL GONZALEZ

CAZORLA C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar  a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.    Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha
certificación.  
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

95/2022-
013115064

4
***8684**

RITA DELIA GUERRA
MARTEL C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  de  la  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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80/2022-
013115061

8
B87936928 SUSHI LA LINEA SL

C, D, E, F, Ñ, O, P,
S

C: Aportar  documento de identificación fiscal de la organización solicitante y de los representantes legales que
actúan  en  nombre  de  la  misma.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante.
E:  Escritura  de  constitución  y  estatutos  en  vigor  de  la  organización  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

84/2022-
013115062

2
B01963842

PROPELBON, SOCIEDAD
LIMITADA S

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

97/2022-
013115065

0
***5618** PEDRO JORGE AFONSO C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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104/2022-
013115065

7
B16841884 AMANDA STARS, SOCIEDAD

LIMITADA C, O, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  fiscal  de  la  organización  solicitante.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

116/2022-
013115071

8
B76164532 HERRERA O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.
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86/2022-
013115062

7
B76212463 INNOVATELDE MOTOR SL

C, D, E, F, Ñ, O, P,
S

C: Aportar documento de identificación fiscal de la organización solicitante y del representante legal que actúa en
nombre  de  la  misma  y  firma  la  solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante.
E: Escritura de constitución y estatutos en vigor de la organización solicitante, debidamente legalizados e inscritos
en  el  Registro  correspondiente.  
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

88/2022-
013115063

1
***6899** OSCAR ALEXIS RODRIGUEZ

VEGA C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852..
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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106/2022-
013115065

8
***6484** ZEBENSUI YANEZ ZERPA C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

67/2022-
013115060

4
B67687335

RRMYP GLOBAL CANARIAS,
SOCIEDAD LIMITADA

C, D, E, F, Ñ, O, P,
S

C: Aportar documento de identificación fiscal de la organización solicitante y del representante legal que actúa en
nombre  de  la  misma  y  firma  la  solicitud.
D: Poder bastante en derecho o documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante
de  la  solicitud  para  actuar  en  nombre  de  la  organización  solicitante.
E:  Escritura  de  constitución  y  estatutos  en  vigor  de  la  organización  solicitante
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0ivKIriJ2DrAu_MOOA6Iqmk8AKitJhSg2

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0ivKIriJ2DrAu_MOOA6Iqmk8AKitJhSg2


94/2022-
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3
***2436**

OLIVERIO JESUS SANTANA
RIVERO C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.

Por otra parte, se le informa, realizada consulta por parte del SCE, que la entidad incumple al no encontrarse al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, por lo que se le concede el plazo de 10 días hábiles como
trámite de audiencia al amparo del art. 82 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo, para que aporte los
documentos y alegaciones que estime oportuno a través del área personal de la sede electrónica del SCE. Se le
advierte que, de no presentar alegaciones o documentos en el plazo establecido, o que las mismas no se pudieran
tener en cuenta, se procederá a la denegación de este expediente.
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3
***7605**

MARIA NOELIA GARCIA
RODRIGUEZ C, F, Ñ, O, P, S, T

C:  Aportar  documento  de  identificación  de  la  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado "Datos del proyecto", señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.   

92/2022-
013115063

9
***5996**

ANA TERESA SOCORRO
LOPEZ POZUELO O, P, S, T

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital.

71/2022-
013115060

9
***3188**

CEFERINO ALVAREZ
MONZON O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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3
***1423**

ROSARIO JESUS SANTANA
SANTANA O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

127/2022-
013115073

2
***0895** PABLO MIGUEL DE LA

GUARDIA GONZALEZ O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

111/2022-
013115071

2
***6729** ARMELIO JIMENEZ ORTEGA C, F, Ñ, O, P, S

C:  Aportar  documento  de  identificación  del  solicitante.
F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria:  Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852).
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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5
***1184** LAURA MARTIN PEREZ F, Ñ, O, P, S, T

F: Aportar Anexo IV de la Convocatoria: Declaraciones del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 (Declaración de
cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación
y  resiliencia  (PRTR)  y  Declaración  de  compromiso  en  relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de
recuperación,  transformación  y  resiliencia  (PRTR).
Ñ:  Aportar  Anexo  III  de  la  Convocatoria  (Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  del  Principio  de  no
perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del art. 17 del Reglamento (UE)
2020/852.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.
S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la  solicitud  de  la  subvención,  tal  y  como  establece  la  Convocatoria.
T: Se deberá subsanar la solicitud y en el apartado “Datos del proyecto” señalar si la transición de la empresa es
hacia  una  economía  verde  o  facilita  la  transformación  digital.  Deberá  decantarse  o  priorizar  una  de  las  dos
opciones: verde o digital

83/2022-
013115062

1
B76138791

LABORIA ABOGADOS Y
ASESORES, SOCIEDAD

LIMITADA PROFESIONAL
O, P, S

O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.

73/2022-
013115061

1
B76337443 EP SOLUCIONES WE TALK

MARKETING, S L C, O, P, S

C: Aportar  documento de identidad del  representante legal  que actúa en nombre de la organización y firma la
solicitud.
O: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Administración Tributaria Canaria, se deberá acompañar
a  la  solicitud  de  subvención  de  dicha  certificación.  Se  le  advierte  que  no  ha  aportado  dicha  certificación.
P: Según la Base 9.3, en el caso de no autorizar al SCE para requerir la certificación de acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias directamente de la Agencia Estatal de Administración tributaria, se deberá
acompañar a la solicitud de subvención de dicha certificación. Se le advierte que no ha aportado dicha certificación.

S: Se deberá aportar Relación de Trabajadores por cuenta ajena contratados de forma indefinida o temporal, o de
los socios trabajadores y de trabajo de la cooperativa o sociedad laboral, en su caso, efectuados con anterioridad a
la solicitud de la subvención, tal y como establece la Convocatoria.
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